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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO (AP-1177-2025). PARTE 1. 
MOTIVO: CRITERIOS DE GESTIÓN 

 

ID: 2484 
Código: AP-1177-2025 

Árbol: Ulmus pumila 

Ubicación: Parque Amate (Distrito Cerro-Amate) 

Excmo. Sr. 

Por la presente se solicita autorización para proceder al apeo de un 

ejemplar de Ulmus pumila con ID 2484, situado en los Parque Amate, 

perteneciente al distrito Cerro-Amate. 

Ejemplar maduro con ejes terciados y pérdida de la ramificación, con 

evidencia de muerte progresiva de los ejes primarios. La masa foliar que presenta 
consiste en brotaciones de emergencia con anclaje no consolidado. No se 
observa madera de reacción las heridas. Estas alteraciones comprometen su 

estabilidad estructural. Dada su condición estructural y la alta afluencia peatonal 

en el entorno y en función del Plan de Renovación del Arbolado, se propone su 
apeo y reposición por un individuo de características adecuadas que restituya las 

funciones ambientales, paisajísticas y de seguridad del espacio. 

 

Se aportan fotografías y plano de situación. 

 

 

Sevilla a 05 de noviembre de 2025 
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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO (AP-1177-2025). PARTE 2. 
MOTIVO: CRITERIOS DE GESTIÓN 

 

1. FECHA: 05 de noviembre de 2025 

2. SITUACIÓN: Parque Amate 

3. DISTRITO: Cerro-Amate 

4. ESPECIE: Ulmus pumila  ID: 2484 

5. P.C. (c.m): 93 

6. ALTURA (m): 11 

7. ALCORQUE (m): Localizado en la alineación de ejemplares de olmos 
correspondiente a uno de los caminos principales del Parque Amate. 

8. LATITUD DE ACERADO: Situado sobre superficie de suelo tipo albero junto a 
otros ejemplares de la misma especie formando alienación paralela al camino 

principal. Se trata de una zona muy transitada tanto por tráfico peatonal como 

rodado (Bicicletas, patinetes, etc.).  

9. LESIONES GRAVES: 

Ejemplar con ejes reducidos donde se observan heridas por podas y desgarros 
por fallos sin respuesta de madera de cierre. La producción foliar es escasa, 

consistente en brotaciones de emergencia con anclaje débil. 

10. ESTADO GENERAL: 

Teniendo en cuenta el estado fisiológico y biomecánico que presenta, se estima 

una evolución negativa en cuanto a su recuperación y a la prestación de servicios 

ecosistémicos. 

11. OBSERVACIONES: 

Debido a la singularidad de este espacio y al elevado paso de personas, se 
contempla la reposición del ejemplar por otro de características adecuadas, con 
el objetivo de restituir las funciones ambientales, paisajísticas y de seguridad en la 

zona, además de proporcionar servicios ecosistémicos de manera eficiente. 
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12. FOTOGRAFÍAS 
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13. PLANO SITUACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL EJEMPLAR: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Localización del ejemplar de interés. 

 

 


